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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7740 GRUPO EMPRESARIAL S21, SOCIEDAD LIMITADA

De conformidad con lo dispuesto en los estatutos sociales se convoca Junta
general ordinaria, a celebrar en el domicilio social, en primera convocatoria, el día
18 de agosto de 2016, a las 12:00 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y en su caso, ratificación de las cuentas anuales aprobadas,
aplicación de resultados y gestión del órgano de Administración, cerradas a 31 de
diciembre de 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014.

Segundo.- Lectura y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales cerradas
a 31 de diciembre de 2015 y aplicación del resultado del ejercicio.

Tercero.- Aprobación de la gestión del Administrador Único para el ejercicio
2015.

Cuarto.- Propuesta de modificación y nueva redacción del artículo 13.2. de los
Estatutos.

Quinto.- Lectura y aprobación si procede del Acta de la Junta.

Derecho de información: Artículo 196.- Los socios podrán solicitar, por escrito,
con anterioridad a  la  reunión de la  Junta  General,  o  verbalmente,  durante  la
misma,  las informaciones o aclaraciones que estimen precisas acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día y el órgano de administración estará
obligado a proporcionárselos, en forma oral o escrita, de acuerdo con el momento
y la naturaleza de la información solicitada.

Tegueste, 27 de julio de 2016.- El Administrador Único.
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